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RADICADO 05001 31 03 017 2020 00288 00 (02)
TRÁMITE Intervención excluyente

DEMANDANTE MARCELA MESA OSSA C.C 1.033.336.764EMIRO ANTONIO RUIZ ROMERO CC2.759.728
DEMANDADO

AUTO Escrito de intervención excluyente no cumplecon lo dispuesto en el artículo 63 del C.G.P.

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Si bien los señores MARCELA MESA OSSA y EMIRO ANTONIO RUIZ ROMERO

a través de apoderado judicial solicitan intervención excluyente (C2, archivo 02), se

advierte que el escrito no cumple con lo dispuesto en el artículo 63 del C.G.P. En

consecuencia, deberá adecuarse a las formalidades prescritas en la norma ibidem, de

pretender apelar a dicha forma de intervención

NOTIFÍQUESE
JUZGADO DIECISIETE CIVIL

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 14 de diciembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°111.

Secretaria
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